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26 de marzo de 2020 

 

Estimados Sres.: 

 
Como Asociación de Médicos y Titulados Superiores (AMYTS), y como ente social en 
representación de nuestros trabajadores sanitarios, nos dirigimos a ustedes dadas las 
circunstancias de alerta nacional en la que se está desarrollando la asistencia al Covid 19.  

Desde el principio de la crisis nos hemos dirigido tanto a nuestra Administración Sanitaria 
del SERMAS y a la Consejería de Sanidad de Madrid, como a la Inspección de Trabajo 
que, con ámbito territorial, da cobertura a las necesidades de representación que han ido 
surgiendo a petición nuestra.  

Es la primera vez que nos dirigimos a Ustedes solicitándoles apoyo ya que hemos visto 
las contribuciones al desarrollo normativo que tiene en la actualidad, y ha tenido durante 
años, la Comisión Nacional de Seguridad y Salud en el Trabajo, para transponer al 
derecho positivo español las directivas comunitarias dictadas por la Unión Europea, y 
hacer efectivos los derechos de los profesionales de todos los sectores en el 
reconocimiento de enfermedades profesionales. 

En este sentido, es objetivo de AMYTS, el pedirles apoyo para el reconocimiento de la 
infección por Covid 19 en los profesionales sanitarios como enfermedad profesional.  

Seguramente son conocedores de las estadísticas de contagio de los sanitarios a nivel 
nacional, que a fecha 24 de marzo se cifraban en 5400, siendo el 14% de la población 
total, y esto sin que se conozcan todos los resultados de PCR realizados a sanitarios, ni 
que se hagan todos los que debieran hacerse según protocolo. 

Hemos revisada bibliografía de la European Agency for Safety and Health and Work, que 
se la extractamos a continuación y aportamos link para su lectura completa, en la que 
puede deducirse que el SARs Coronavirus, es más frecuente en “trabajadores de 
control de epidemias”, situación que, entendemos, es asimilable al trabajo 
sanitario, incluso con una dedicación de proximidad con mayor riesgo en el caso de 
sanitarios. 
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https://osha.europa.eu/es/publications/biological-agents-and-associated-work-related-
diseases-occupations-involve-travelling 

Aun así, las bajas por Incapacidad Temporal se están dando como enfermedad común 
con “reconocimiento de accidente de trabajo a efectos económicos”. 

Entendemos que, deben reconocerse como Enfermedad Profesional, y ser recogidas en 
las disposiciones reglamentarias oportunas para que se lleve a efecto. 

Por ello, les solicitamos dos cosas: 

1. Apoyo directo en las múltiples denuncias que hemos dirigido a la Inspección de 
Trabajo y, muy concretamente, en la que solicitamos que sea enfermedad 
profesional (les aportamos en archivo todo lo que se ha elevado a la Inspección de 
Trabajo) 

2. Una cita presencial con el Presidente/a y Secretario/a de la Comisión Nacional de 
Seguridad y Salud en el Trabajo para ver vías de solución de este problema 

Muchas gracias. Un saludo 

                   

  
 
 
 
          Fdo. Julián Ezquerra Gadea   Fdo. Ángela Hernández Puente  
       Secretario general       Vicesecretaria de AMYTS 




